














URGENTE-70375-J18-DESP-JPP // RECURSO // RV: URG RV: URGENTE // RV: Repoicion,
apelacion

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/12/2023 3:56 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (243 KB)
Jorge andres susa cordero 1033772358.pdf; 70375-18.pdf;

Cordial saludo,     
                 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo. 

 
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 3:17 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URG RV: URGENTE // RV: Repoicion, apelacion
 
Buenos días, cordial saludo.

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso URG, toda vez que corresponden las mimas autoridades que conocieron del
proceso y demás datos aportados en la solicitud.



Gracias.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 10:57
Para: Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.



<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE // RV: Repoicion, apelacion
 
Cordial saludo,      
  

      
Se remite correo allegado a ventanilla  para  que se indique como proceder, como quiera que el condenado
presenta recurso de reposición pero no informa contra que decisión y el numero de proceso no coincide con el
Juzgado Ejecutor, registra varios procesos sin PPL. 

                                                                  
     

JENNIFER PAOLA PINTO    
ÁREA DE VENTANILLA     
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS      
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 9:09 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Repoicion, apelacion
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: Jeorge kenet Susa cordero <jeorgekenetsusa199827@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 9:08 a. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Repoicion, apelacion
 
Jorge Andrés susa cordero 
celular 3024919491
Dirección: Carrera 102 c # 56 f 47 sur 
Correo electrónico, jansc5528@gmail.com
Juzgado 18 de Bogotá, ejecución y penas 

Honorable juez, FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

mailto:jansc5528@gmail.com


destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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URG RV: URGENTE // RV: Repoicion, apelacion

Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/12/2023 3:17 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (15 KB)
Jorge andres susa cordero 1033772358.pdf;

Buenos días, cordial saludo.

Me permito remitir el correo electrónico que antecede para su recepción y posterior
ingreso URG, toda vez que corresponden las mimas autoridades que conocieron del
proceso y demás datos aportados en la solicitud.

Gracias.

Coordinación Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá



11/12/23, 16:01 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.  

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 10:57
Para: Coordinación Centro Servicios Administrativo Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE // RV: Repoicion, apelacion
 
Cordial saludo,      
  

      
Se remite correo allegado a ventanilla  para  que se indique como proceder, como quiera que el condenado
presenta recurso de reposición pero no informa contra que decisión y el numero de proceso no coincide con el
Juzgado Ejecutor, registra varios procesos sin PPL. 

                                                                  
     

JENNIFER PAOLA PINTO    
ÁREA DE VENTANILLA     
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS      
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 9:09 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Repoicion, apelacion
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo



11/12/23, 16:01 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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De: Jeorge kenet Susa cordero <jeorgekenetsusa199827@gmail.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 9:08 a. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Repoicion, apelacion
 
Jorge Andrés susa cordero 
celular 3024919491
Dirección: Carrera 102 c # 56 f 47 sur 
Correo electrónico, jansc5528@gmail.com
Juzgado 18 de Bogotá, ejecución y penas 

Honorable juez, FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:jansc5528@gmail.com


Bogotá, DC, 11 diciembre de 2023 

 

Juzgado 18 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá DC 

Honorable juez 

Flor margarita león castillo  

 

Asunto: reposición y apelación  

Artículo 23 cortes constitucional  

Honorable despacho  

CORDIAL SALUDO: 

Por medio de la presente me dirijo ante su despacho muy respetuosamente con el fin 

primordial de resolver mi situación jurídica y a su misma vez judicial, por lo tanto, pido por 

favor, se me estudié, evalué el término de ley en reposición y apelación. 

Yo Jorge Andrés Susa, cordero identificado con número de cédula de ciudadanía # 

1033772358 de la ciudad de Bogotá, mayor de edad, presento recurso de apelación ante 

la decisión tomada por el juzgado 18 de ejecución de penas y medidas de seguridad de la 

ciudad de Bogotá DC, 

Muy respetuosamente pido su señoría por medio de su despacho, se tenga presente mi 

intención de comparecer ante su despacho para ser escuchado por medio de escrito y se 

tenga en cuenta mi interés en resocialización y vinculación a una vida familiar con 

derecho a oportunidad de seguir ejerciendo una vida social familiar laboral. 

 

HONORABLE JUEZ: 

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO  

Por medio de la presente pido ante su despacho se me sea estudiado el tiempo 

reconocido por redención realizado desde el 1 de junio de 2014 hasta el 12 de febrero de 

2019, tiempo realizado en los centros penitenciarios y carcelarios  

la modelo de la ciudad de Bogotá patio 1B descuento como promotor de salud 

 complejo carcelario metropolitano la picota ERÓN de la ciudad de Bogotá patio 5 

descuentos realizado tejido y telares 

 centro carcelario, las, Heliconia Florencia Caquetá patio, 3 descuentos, talleres  

Su señoría por medio de la, presente solícito ante su despacho muy formalmente le sean 

notificados a los centros carcelarios donde realice el tiempo intramural físico de 56 meses 

11 días donde desde el día 1 de junio de 2014 hasta el 12 de febrero de 2019 cumplí con 

la norma en la resocialización y el cumplimiento de mis deberes como interno tal motivo 

es de mi deber formalmente por parte de su honorable despacho poder solicitar cartilla 



biográfica de los centros penitenciarios junto con los cómputos realizados de mes a mes 

para de sí mismo se realice el estudio matemático ante su honorable juzgado del tiempo 

reconocido y faltante por reconocer de los centros penitenciarios  

Teniendo presente por parte de su juzgado fui condenado a una pena impuesta de 86 

meses de prisión donde otorgo por parte de una comulación jurídica de penas a una pena 

impuesta de 86 meses de prisión por el juzgado # 18 de Bogotá   donde realizo el tiempo 

físico intramural de 56 meses 11 días tiempo donde demuestro mi resocialización de 

forma física  

Su señoría según las cuentas matemáticas de 56 meses 11 días físicos realizados por un 

interno es de deber por parte de la institución otorgar Asia el interno según su 

comportamiento, resocialización y adaptación al protocolo carcelario el tiempo de 17 

meses 23 días donde según la notificación por parte de las instituciones carcelarias y 

notificación por parte del juzgado no se reconoce el tiempo en su totalidad tenido como 

presente el tiempo físico de 56 meses 11 días tiempo en redención 17 meses 23 días 

tiempo la libertad condicional otorgado por el juzgado 3 de Florencia Caquetá 15 meses 8 

días para un total de 89 meses 12 días entre tiempo físico, redimido y tiempo en libertad 

condicional tiempo que supera el tiempo de condena impuesta por el juzgado # 18 de 

ejecución y penas de Bogotá de 86 meses de prisión, por lo tanto, pido se me sea 

reconocido el tiempo real de redención realizado desde el 1 de junio de 2014 hasta el 12 

de febrero de 2020 y a su misma vez sea notificado el tiempo de condena con la 

actualización de datos en información y sea desmontado el requerimiento por parte de su 

juzgado en mi contra. 

Su señoría es de tener presente que el tiempo reconocido por parte de su despacho es 

inferior al tiempo real realizado en los centros carcelarios como beneficio a un interno en 

redención de pena según su comportamiento  

Es decir, pido ante mano por favor se me sea estudiado los cómputos ordenando a los 

centros carcelarios, registro y control el descuento real realizado y sea actualizo los 

cómputos no notificados a su honorable despacho  

Honorable juez  

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO  

No siendo más el motivo de la presente pido, por favor me sea estudiado, aprobado y 

notificado el recurso de apelación formal presentado ante su honorable despacho  

Dios los bendiga hoy mañana y siempre  

JORGE ANDRÉS SUSA CORDERO 

CÉDULA 1033772358  

DIRECCIÓN: CARRERA 102 C NÚMERO 56 F 47 SUR BARRIO BOSA 

CANAVERALEJO  

NÚMERO DE PROCESO 11001600001720200252700 

 JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ  
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